
MANUEL Q.UINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

ECR 	'So DE EC0N0,M44CIQ1DÁ 

LANUS, 08 NOV 2007 

DECRETO NO  1851 

   

Visto que por Decreto N° 1588 de fecha 10 de Octubre de 2007 se 
dispuso la suspensión preventiva del agente Diego PATTIN, Legajo N° 13513/9, a raíz de las 
actuaciones sumariales que se labran mediante Expediente U-59221/07, y 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado agente ocupaba un cargo categoría 123 (89), 

Medico de Guardia, Grado Asistente, 28 Horas Semanales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- 	Nómbrase interinamente a partir del día 19 de Octubre de 2007 a la Doc- 
tora Margarita Nelly ALVAREZ, quien perteneciera al personal de esta 

Comuna con Legajo N° 20665/9, en un cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado 
Asistente, 28 Horas Semanales en el Área de la Unidad Sanitaria Común Lanus Oeste depen-
diente de la División Establecimientos Asistenciales del Departamento Medícuia Asistencial de 

00 	la Dirección General de Atención Médica de la Secretaría de Salud, Carrera Profesional Sani- 
taria Municipal, de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 611, 
Agrupamiento 9, por los motivos expuestos en el exordio del presente y hasta tanto finalicen 
las actuaciones sumariales que se labran al agente Diego PATTIN, Legajo N° 13513/9- 

Artículo 20.- 	Inclúyase a partir del día 19 de Octubre de 2007 en el régimen denomi- 
nado "Gastos por Comida« a la profesional mencionada en el articulo pre-

cedente y como consecuencia de lo allí dispuesto.- 

Artículo  30.- 	Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría Ge- 
neral a promover oportunamente a partir del día 19 de Octubre de 2007, 

las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
10 del presente.- 

Artículo 40.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Econo 
mía y Hacienda, y de Salud.- 

Artículo 5°.- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial cíe 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por 

la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional, tome conocimiento Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General y oportunamente archívese.- 

DR. AWFØNFmJPP 
CRETARIO DE SALUD 
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